La Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, sobre la estrategia educativa, informativa y comunicativa para concienciar y educar en la responsabilidad ciudadana en el cumplimiento de las obligaciones fiscales (PES-88), tiene el honor de remitirle la siguiente contestación:

Por medio de la disposición adicional séptima de la Ley Foral 14/2013, de 17 de abril, de Medidas contra el fraude fiscal (BON 29 de abril de 2013) se insta al Gobierno de Navarra a diseñar una estrategia para concienciar sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del siguiente tenor:
El Gobierno de Navarra, en el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente Ley Foral, realizará y presentará una estrategia educativa, informativa y comunicativa, para concienciar y educar en la responsabilidad ciudadana en el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

El grado de consecución de los objetivos definidos en dicha estrategia será valorado y revisado anualmente mediante la presentación en el Parlamento de Navarra del correspondiente informe de seguimiento.

Estado de la cuestión:

En el Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal 2008-2012, la Hacienda Tributaria de Navarra planteó una lista de medida que bajo el epígrafe “Educación cívico-tributaria” pretenden formar a la sociedad navarra en los valores de contribución social y solidaridad. Por falta de dotación presupuestaria no han podido ser llevadas a cabo por lo que, una vez revisadas y actualizadas, deben formar parte plan de lucha que está en curso. Se acompaña copia de dichas medidas.

A su vez, la Hacienda Tributaria de Navarra contactó con María Goenaga Ruiz de Zuazu para analizar la posibilidad de elaborar el diseño de la estrategia. El día 4 de julio está prevista la celebración de una reunión en la que presentará su propuesta y presupuesto. Dependiendo del contenido y del importe, el organismo autónomo decidirá su contratación.

Respecto a la persona con la que han contactado desde Hacienda Navarra, le remitimos el currículum vitae. Además, se remite una presentación en Power Point sobre las labores que realiza esta experta en Sociología Fiscal.

La fecha de finalización del estudio está prevista para el mes de octubre de 2013, por lo que la previsión es cumplir el plazo marcado en la disposición normativa. Asimismo, es bastante realista pensar que algunas de las medidas que se propongan en el informe puedan comenzar antes de finalizar el año.

El día 26 de junio de 2013 una representación de la Hacienda Tributaria de Navarra mantuvo una reunión en el seno de la Ponencia sobre materia fiscal constituida en el Parlamento de Navarra en la que se explicó con detalle la situación de esta medida así como del resto de cuestiones encomendadas al Gobierno de Navarra. En concreto, en representación de Bildu-Nafarroa asistió el Sr. Amezketa quien recibió las explicaciones y documentación al respecto.

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 1 de julio de 2013

La Consejera de Economía, Hacienda, Industria y Empleo: Lourdes Goicoechea Zubelzu

Xll. EDUCACIÓN CÍVICO-TRIBUTARIA.

Dentro del Plan de Lucha contra el Fraude queremos dedicar un apartado especial y específico a uno de los instrumentos que mayor utilidad puede ofrecer para prevenir el fraude fiscal pero que, debido a que sus efectos suelen aparecer en el largo plazo, quizás no se le haya dedicado el interés o la importancia que realmente merece. Nos referimos a la educación en valores de contribución social y solidaridad o educación fiscal.

Además, como detallaremos más adelante, en el caso de Navarra esta educación e información adquiere todavía un mayor relieve. Ello es así porque precisamente nuestra Comunidad Foral cuenta con un sistema tributario propio cuya conservación y defensa requiere de una comunicación, información y educación específica sobre el mismo, en aras a que los ciudadanos navarros lo conozcan y consideren como algo propio y valioso, digno de ser defendido no como un privilegio sino como un derecho  de profundas raíces históricas constitucionalmente reconocido. 

¿Por qué la educación fiscal?

        Los impuestos forman parte inherente del sistema democrático. Los ciudadanos entregan parte de sus recursos económicos a la Administración Pública para que ésta, en desarrollo de las decisiones políticas adoptadas por los representantes del pueblo reunidos en el Parlamento, transforme dichos recursos económicos en servicios, infraestructuras y prestaciones públicas.

Un viejo proverbio africano dice “para educar a un niño hace falta toda la tribu”.Hemos referido varias veces a lo largo de este Plan que la lucha contra el fraude fiscal no es únicamente una tarea de la Administración tributaria sino que, en un grado elevado, compete, afecta e interesa a toda la sociedad. Y que la sociedad esté implicada en esta tarea requiere que sus miembros, adultos, jóvenes y niños, sean conscientes de que cumplir con los deberes sociales y, en especial con el deber tributario, es una cuestión de civismo y ciudadanía y contribuye al normal funcionamiento de nuestra sociedad, a la justicia social y a la solidaridad. Las responsabilidades y los derechos fiscales deben formar parte del conjunto de valores que todo ciudadano debe asumir, respetar y defender. Y la transmisión de estos valores a través del sistema educativo es un factor decisivo para el cumplimiento tributario.

Los diferentes estudios y encuestas que se han realizado acerca de este asunto muestran que la mayoría de la población (alrededor de un 75%) opina que la impartición de educación cívico fiscal en la etapa escolar contribuiría decisivamente a que el cumplimiento y la cultura fiscal mejorase en la etapa adulta.

Además, son muchos los hacendistas que vinculan la eficacia de la política fiscal con la consideración de las personas a las que dicha política se dirige y aplica. Esto implica prestar la debida atención a las ideas, actitudes, motivaciones y formas de comportamiento de los ciudadanos y a su moral personal y colectiva. En definitiva, al elemento subjetivo al que se aplica.

Por todo ello, este plan pondrá un especial énfasis en la educación en valores de contribución y solidaridad? Porque la conciencia cívico fiscal, valor esencial en una sociedad democrática, es un valor que debe ser sembrado y debidamente cuidado para que nazca, se desarrolle y pueda arraigar. Y en ese desarrollo juega un papel esencial la educación. Tenemos la experiencia de los buenos resultados que ofrece la educación en valores en otras áreas como la salud, higiene, nutrición, medio ambiente, educación vial, donde podemos observar la mejora de la conciencia social. Por tanto, ¿por qué no un lugar también para la educación fiscal? 

Áreas de actuación y acciones a desarrollar

Una vez destacada la importancia de la educación en la interiorización de una cultura ciudadana de cumplimiento fiscal, entendemos que se deberían desarrollar tres áreas principalmente:

1. Sistema educativo: educación en valores

2. Formación e información a los ciudadanos sobre los deberes de contribuir y sobre la transformación de sus impuestos en servicios públicos

3. Formación específica acerca del régimen fiscal foral navarro

Brevemente pasaremos a desarrollar dichas áreas y a reseñar algunas actuaciones a realizar en cada una de ellas.

1. Sistema educativo: educación en valores.

La educación fiscal a la que nos referimos no se reduce en absoluto a la enseñanza de cuestiones técnicas o académicas acerca de los diferentes impuestos, ni a una formación práctica en el cumplimiento de los requerimientos de un determinado sistema fiscal. La educación a la que nos referimos debe ser, en palabras del hacendista Fernando Sainz de Bujanda, una “educación moral”.

Así, el objetivo fundamental de dicha educación será transmitir ideas, valores y actitudes favorables a la responsabilidad fiscal y contrarios a las  conductas defraudadoras. En concreto, debería comprender:

· La identificación de los distintos bienes y servicios públicos, su valor económico y su repercusión social

· El conocimiento de las distintas fuentes de financiación de los bienes y servicios públicos, en especial las tributarias.

· El énfasis en la responsabilidad fiscal, tanto en el ingreso como en el gasto, como un deber ciudadano.

· La promoción de una actitud de respeto por lo que es de todos, por lo público, conseguido con el esfuerzo de todos y para el beneficio común.

· La comprensión de que tanto los ingresos como los gastos públicos conforman un conjunto donde los principios de equidad, justicia y solidaridad deben de estar presentes, y que ello es uno de los basamentos de una sociedad democrática

Se propone que estas acciones se incorporen a los programas de estudio de forma transversal, en la enseñanza primaria y secundaria. Para ello, se trabajará conjunta y coordinadamente con el Departamento de Educación. En el caso de Hacienda Tributaria de Navarra, las actuaciones a realizar en coordinación con el Departamento de Educación serían las siguientes:

· Asesoramiento y colaboración en la preparación de material didáctico, tanto para profesores como para alumnos. 

· Diseño y desarrollo de programas de formación “on line”

· Formación y apoyo a formadores

· Muestra a los estudiantes de la labor de Hacienda: visitas a oficinas, explicación de las tareas realizadas. Dicha labor incluye a universitarios, añadiendo la vertiente de Hacienda como lugar donde pueden desarrollar su trabajo futuro.

2. Formación e información a los ciudadanos sobre el deber de contribuir y sobre la transformación de sus impuestos en servicios públicos.

Las acciones en este punto deben ir dirigidas a informar a los ciudadanos de la importancia de su contribución y de las realizaciones y logros que, gracias a ella, se consiguen. Cuestiones tales como ¿por qué pagas impuestos? ¿A dónde van tus impuestos? ¿Qué se hace con tus impuestos? Deben ser respondidas periódicamente. En este sentido, la ocasión de la campaña de la renta es un buen momento para, por medio de actuaciones divulgativas, explicar en que se utilizan los recursos que el contribuyente aporta.

3. Formación específica acerca del régimen fiscal foral navarro


Navarra goza de un régimen fiscal propio, que proviene de sus antiguos derechos históricos y que es reconocido y amparado por la Constitución. Se enmarca en el Convenio Económico, pacto entre Navarra y el Estado donde se respetan las peculiaridades del régimen fiscal, pero también se imponen límites para la adecuada armonización y la salvaguarda de la solidaridad.


No cabe duda de que este régimen fiscal propio es la pieza clave de la foralidad y, a su vez, factor esencial del progreso económico y social de nuestra Comunidad. Por ello, se considera conveniente la realización de acciones para formar acerca de nuestro régimen fiscal, de su trascendencia y de su incidencia en nuestro desarrollo. En concreto, se debería incidir en la transmisión de sus elementos esenciales, de sus orígenes históricos, de su legitimidad, de su singularidad, de su importancia, de sus mecanismos de solidaridad. Dicha formación debiera comprender el ámbito de la enseñanza, tanto en los colegios como en los estudios específicos universitarios, y también el ámbito de la información y divulgación a nivel general.

Solo conociendo los fundamentos básicos de nuestro régimen fiscal podremos apreciarlo, valorarlo y mantenerlo.
